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Dirección General de Recursos Humanos

590

Apellidos y NombreNif 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Profesores de Enseñanza Secundaria Causas de Exclusión:

ANDREU TORRES, SUSANA27458874W

BLANCO ROMÁN, JAIME SEGUNDO37719156F

CERÓN GONZÁLEZ, CESAREO27426840F

CUTILLAS SEBASTIÁN, JUAN ANTONIO22464300Q

DURAN HERNÁNDEZ-MORA, GLORIA00837615R

ESPIGA DELGADO, FRANCISCO JAVIER20181396T

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, FRANCISCO VENTURA27426073E

HERRERA FERNÁNDEZ, JOSEFA29038857T

LARA VILLAGORDO, MARÍA FILOMENA72522259Q

MUÑOZ CLARES, MARÍA FUENSANTA22428629H

RIOS ABELLÁN, MARÍA JOSÉ29064726V

SÁNCHEZ VERA, FULGENCIO22980264K
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Apellidos y NombreNif 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Profesores Técnicos de Formación Profesional Causas de Exclusión:

GARCÍA MARIN, ANTONIO22469889Q

PINA ALBURQUERQUE, JOSÉ ÁNGEL27426869J

SÁNCHEZ BALSALOBRE, CATALINA27458443P

VERA PINTADO, JOSÉ AGUSTÍN22948848T

594

Apellidos y NombreNif 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Profesores de Música y Artes Escénicas Causas de Exclusión:

MARTÍNEZ CÁNOVAS, MARÍA DOLORES34818760A

597

Apellidos y NombreNif 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Maestros Causas de Exclusión:

SEVILLA GARCÍA, MARÍA JOSEFA22903131F
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Apellidos y NombreNif 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27

Maestros Causas de Exclusión:

TINTOR RAMOS, MARÍA DEL MAR21458165Q

TORRECILLAS BAZAR, GEMMA MARÍA23019925F

martes, 10 de marzo de 2009 Página 3 de 3



Causas de Exclusión

Consejería de Educación, Formación y Empleo
Dirección General de Recursos Humanos

1.   No tener, como mínimo, cinco años de antigüedad como funcionario de carrera, computados hasta el 31 de agosto de 2009.

2.   No depender, funcional y orgánicamente, de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.   No estar en situación de servicio activo.

4.   Estar destinado en adscripción temporal en el exterior.

5.   Haber disfrutado licencia anual, en los últimos ocho años, o cuatrimestral o compartida, en los últimos cuatro.

6.   Estar en situación de suspensión de funciones, provisional o definitiva.

7.   No reunir el mínimo de créditos para estudios universitarios o cursos de especialización.

8.   La fecha de realización de las actividades objeto de licencia no coincide con el período solicitado.

9.   Solicitar licencia para cursar estudios en los centros de Enseñanza de Régimen Especial.

10. No cumplir el requisito para Estudios de Aprendizaje y Reciclaje establecido en el punto 4.10 de la convocatoria.

11. No pertenecer al Cuerpo docente destinatario de licencia por estudios.

12. No perseguir alguna de las finalidades formativas de las licencias por estudios objeto de la convocatoria.

13. No solicitar alguna de las modalidades y/o submodalidades establecidas en la convocatoria.

14. No consignar modalidad, período y/o tipo de licencia por estudios.

15. El proyecto de Investigación Educativa no está relacionado con el puesto de trabajo.

16. Presentar solicitud fuera del plazo establecido en la convocatoria.

17. Solicitar más de una instancia de participación.

18. No aportar proyecto de estudios o de investigación, de conformidad con lo establecido en el punto 5.C.1 de la convocatoria.

19. No firmar el proyecto de estudios o de investigación, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 5.C.2 de la convocatoria.

20. No aportar hoja de alegación y autobaremación de méritos, de conformidad con lo establecido en el punto 5.C.3 de la convocatoria.

21. No aportar solicitud de valoración de labor profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 5.C.4 de la convocatoria.

22. No acompañar informe a la solicitud de valoración profesional, de conformidad con lo establecido en el punto 5.C.4 de la convocatoria.

23. No aportar certificación académica, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 5.C.4.a de la convocatoria.

24. No aportar plan de estudios actualizado, de conformidad con lo establecido en el punto 5.C.4.b de la convocatoria.

25. No aportar programa de actividades, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 5.C.5.c de la convocatoria.

26. No aportar declaración jurada, según anexo XV, de no haber disfrutado de licencias por estudios en los términos de la base  cuarta.

27. Para másteres, no aportar programa o certificación del curso con las horas y créditos de los que consta.
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